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Reunidos en sesión plenaria los Secretarios Generales de todas las Seccionales de la A.E.D.G.I. el día 10 de julio de 2000 y habida cuenta de la situación expuesta por cada una de ellas con relación a los temas de conflicto que aún subsisten sin solución, se ha resuelto:

1) Decretar paro de actividades de media jornada para el día viernes 14 de Julio de 2000, concordando con  la decisión del Frente de Gremios Estatales, a fin de exigir del Poder ejecutivo el acatamiento a la decisión judicial firme que impide aplicar el Decreto 430/00 sobre los sueldos del mes de junio y en resguardo de la seguridad jurídica.

2) Ratificar la autorización conferida a la Mesa Directiva Nacional para decretar medidas de acción sorpresivas en las oportunidades que lo considere conveniente.

3) Mantener la jornada de protesta de una hora diaria bajo las modalidades que cada Seccional determine y ratificar el quite de colaboración.

4) Requerir del Administrador Federal respuesta a los puntos del petitorio presentado el día 16 de junio/00.

5) Repudiar enérgicamente el accionar persecutorio de la jefatura de la Región Tucumán en contra de los legítimos reclamos de los trabajadores, y apoyar y convalidar toda acción que los mismos realicen en rechazo de a esta conducta

6) Requerir del Administrador Federal, del Director General y de los Subdirectores, urgente reunión con el Plenario de Secretarios Generales, a fin de evaluar el estado de situación de la DGI, su viabilidad luego de la reducción de personal y la reestructura del Organismo.

7) Exigir la normal y definitiva prestación de los servicios de la Obra social en todo el país, atendiendo no sólo su restitución sino su calidad, de conformidad  con la importancia de nuestros aportes.

8) Agradecer puntual y destacadamente a los compañeros que no estaban afectados por el Decreto 430/00 y que sin embargo apoyaron solidariamente las medidas de acción gremial.
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